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S U S C R r P C I O N E S  

................. Mensual .................. $ 3%5,00 Semestral $ 1.6C10,W 

.................... Trimestral ................. $ 800,OO Anual $ 3.8W,O 

En toda pul~lic~ción que 1:o sea de composici6n corrida, se perribiihn !os cecthetros 
U P ~ ~ Z R ~ ~ S  y por coliimnas a razón de DOCE PESOS (8 12,00) considerAndose vrinte (28) 
pqlnbras por centímetro. 

Toda nsaniblea por lm día y de composición co:rida sera de DOS 'PESOS ($ 2,00) 
por palabra. 

En ios avisris comerciales y contratos por un día sera de CUATRO PESOS ($ 4,001 
ia palabra y clos días hasta diez días, CINCO PESOS ($ 5,00) la palabra. 

En los avisos de forma alternada se rrcargarl la tarifa respectiva en un cincuenta 
por C ~ C T ~ ~ O  (50%). 

¿o? cnntratos o estaturos de smiedadcs para su piiblicación d i h r h n  ser presentados en 
papel 4e veinticinco (25) líneas, considerándose a razhn de diez í10) palabrat I=r cada imea 
ciciipada y por foja de cincuenta (50) líneas como quiiiie~tas (500) palabras. 

REMATES ADMINISTRATIVOS 

Por iln día mínimo $ 160,OO por texto no mayor de cien (100) palabras. 
Por dos (2) días hasta 6iez (10) días, regiran las tarifas especificadas para 10.s remates 

judiciales 

Por .pbgina de sesenta y seis (86) centfnietros se percibirá SEISCIENTOS SESENTA 
?ESOS ($ 660,00) o sea DIEZ PESOS ($ 10,Otr) por centímetro. 

PUBLICACIONES h TER?d.BIINO 
En las piihlicaciones a t&m>ino que tengan qi!e insertar~e por dos (2) o más veceq, 

regirá la sfgiiiente tarifa: - - -- 
Texto no nanyur de PO eentimetrw WUSIP Enredenre Rasa Exced~nfe He& 
o 200 palnbran 10 dies 20 &as 30 Uira 

Sucesorios . . . . . . . . . . . . .  
Posesión Veintefial y Deslinde . . .  
Remate de Inmueble8 y Automorores 
Otros Remarts Judiciales . . . . .  

. . . . . . . . .  Pdictos de Mina 
Contratos y Estatritos Soci:iles . . .  
Otros Edictos Judiciales y Asambleas 
Edicto Citatorio . . . . . . . . . .  

$ 400,- 5,- cm. $ 800,- 1%- cm. $ 1.600,- 
$ 550.-- 7,-- cm. 9 1 .lp.- 14,- cm. t 2.200,- 
$ 960.- 7,- cm. $ 1.800.- 14,- cm. $ 3.6430,- 
$ 500,-- S,- cm. $ I.OOCi,- 10,- cm. $ 2.0u0,- 
$ 1 $00,- 10,- cm 
5 5.- (ld palabia) 
$ 400.- S,- cin S 800,- 10.- cm. $ 1 6W-- 
$ 900.- 

Art. 2P - El presente decreto ser9 refrendado por el sefior Ministro de Gobierno, FB- 
ticia y Educación y firmado por los señores Secretarios General de la Go~mmaciBn y de 
Estado dc Gobierno. ---- 
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Ed. de Gobierno N? 

M. de Economía No 

,, No 

, No 

S. C. de la Gob. N? 

M. de 'Gobierno No 

67 del 

68 del 

75 del 

78 del 

' - Denegando el pedido interpuesto por el Dr. hla- 
rio Marcer, ex-Esciibano de Gobierno ........ 

-Elevando a la suma de 8 150.000 el inonto asig- 
nado para el concepto de Caja Chica, dispuesto 
por el Decreto N? 6910/72 ................. 
Aceptaiido la renuncia presentada por el Sr. 
Cnl. (R) don Ernesto Oscar Jinleno, al cargo de 
Secretario de Estado de Obras Públicas depen- 
diente del Ministerio de Economía ........... 
Aceptando a partir de la fecha del presente de- 
creto, la ienuiicia presentada por el Ing. Beni de 
Frans Bloser, al cargo de  Secretario de Estado 

..................... de Industria y Minería 
Aceptando a partic de la fecha del presente de- 
creto, la renuncia al cargo de Secretario de ES- 
tado de Hacienda y Economía, Cr. José Antonio 
López Cabada .............................. 
Dendo por concluida la misión que, como acto 
de ~ervicio, venía cumpliendo el Sr. Coronel D. 
juliq Celestino Delucchi, como h'linistro de ECO- 
nolnla . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Designando al Ingeniero Andrés Cornejo, en el 
cargo de Ministro de Economía de la Provincia, 
a partir de la fecha que tome posesión de sus 
funciones ................................. 
Designando Secretario de Estado de Hacienda y 
Economía, a partir de la fecha en que se haga 
cargo de sus funciones al C.P.N. Ernesto Ma- 

................................. rio Cataldi 
- Prorrogando el estado de emergencia agropecua- 

ria, desde el 11 de enero hasta el 110 de julio del 
año 1977, a las zonas afectadas por las heladas 
en los Departamentos de Orán y San Martín . . 
Dejando s/efecto, a partir de la fecha del pre- 
sente decreto, la designación interina como Direc- 
tor General de Iuinueb!es, del Agrimensor Ale- 

....................... jandro Enrique Goytia 
Designando al Sr. Guillermo González Bono- 
rino, en el cargo de Director de Ceremonial y 
Audiencia, a partir de la fecha que tome pose- 
sión de dus funciones ...................... 

-Aceptando la ienuncia presentada por la señora 
Mirian Francisca Coronel de Sandoval, Personal 
Administrativo y Técnico de la Dirección Gral. 
del Registro del Estado Civil y de la Capacidad 
de las Personas, a partir del día lo de enero d~ 
1 977 ..................................... 
Concediendo a partir del día l o  de febrero de 
1977, el pase a situación de Retiro Voluntario, 
al Cabo-Personal de Seguridad de Policía de la 
Provincia, Dn. Sebastiáil Lera ................ 
Concediendo a partir del día lo de febrero de 
1977, el pase a situación de Retiro Voluntario, 
al Cabo Dn. Victoriano Montenegro, personal de 

......... Seguridad de Policía de la Provincia 
Concediendo a partir del día !lo de febrero de 
1977, al pase a situación de Retiro Voluntario, 
al Oficial Ayudante - Personal de Seguridad de  
Policía de la Provincia, Dn. José Luis María 

................................. Sandoval 
Coilcediendo a partir del día l o  de febrero de 
1977, el pase a situación de Retiro Voluntario, 
al Cabo - Personal de Seguridad de Policía de la 
Provincia, Dn. Jabier Torres ................. 
Designando al Sr. José Antonio Lobo, en el Mi- 
nisterio de Gobierno, Justicia y Educación, a 
partir de la fecha que se haga cargo de sus tareas. 
Designando ciudadanos en el cargo de Agente 
-Personal de Seguridad de Policía de la Provin- 
cia, a partir de la fecha en que tomen servicios. 
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M. de Gobierno No 85 del 17- 1-77- Aceptando el ofrecimiento que como acto de 
última voluntad, formulaia el Sr. Rafael de la 
Plaza, respecto a la donación a la Provincia de 
Salta, de diversos elementos de significativo va- 
lor históricos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Aceptando a partir del día lo de enero de 1977, 
la renuncia presentada por la Sra. Elizabeth Ge- 
rardinn Saravia de Binda, al cargo de precepto- 
ra titular de la Escuela de Comercio Hipólito 
Yrigoyen, de esta ciudad . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Aceptando la renuncia prese~tada por la Sra. 
Gladys Lucía Wilde de Brizuela, al cargo de 

iilkrina de la Escuela de Enfermería, 
Dr. Eduardo! Wilde, de esta ciudad, a partir del 
día 3 de diciembre de 1976 . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Aceptando la renuncia presentada poi la Sita. 
Adriaiia Silvia Saloinóil, al cargo de P;ofesora 
interina de la Escuela de Comercio de Embar- 
cación, a partir del día 23-VI-76 . . . . . . . . . . . . .  
Aceptando la renuncia presentada por la Sra. 
Cristina Gabriela Quinteros de Vásquez, al car- 
go de ~rofesora interina de la Escuela Noctur- 
na de Estudios Comerc'iales, Dr. Facundo de Zu- 
viría, de General Guemes, a partir del día 2-8-76. 
Disponiendo a partir del período lectivo 1977, 
el traslado de la Escuela de Manualidades, Ci- 
clo de Capacitación de Colanzulí, a la localidad 
de Iruya, iDpto. del mismo nombre . . . . . . . . . .  
'Dejando establecido la designación del profesor 
Sr. Néstor Acosta, en la Escuela Nocturna de 
Orientación Cultural y Técnica, República de la 
India No 1, de esta ciudad . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Dejando establecido la designación del Sr. &go 
Tieófilo Miy, coino profesor interino en la Es- 
cuela de Educación Técnica, Villa Saii Antonio 
No 7, de esta ciudad . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Diaponieildo a partir del período lectivo 1976, 
la creación de cursos en la Escuela de Educa- 
ción ~ é ¿ n i c a  No 14, de El Bordo ............ 

No 26427 - Birección.de Vialidcid de Salta, L'ic. No 1 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
No 26413 - A. G. A. S. ........................................................ 
N " 2 6 4 1 4 - A .  GI A. S. ......................................................... 
NOTZFZCACION ADhlWISTRATIVA 

................................................ No 2E423 - Néstor Hugo Serrano 404 

MORATORIA MUNICIPAL 

No 26428 - Municipalidad de Joaquín V. González ................................ 404 

Sección JUDICIAL 
SUCESORIO§ 

. No 26420 - Angel Berlán Arce ................................................... 404 

CITACION A JUICIO 

No 26402 - Imelda María Maronese .............................................. 404 

Seeeión COMERCIAL .- 

CONTRATO SOCIAL 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  No 26429 - Transporte Automotor del Valle S.R.L. 404 
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RECTIFICACION DE COlNTRATO SOCIAL 
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No 26430 - Vallecito S.R.L. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  406 
No 26431 - Santa Lucía S.;R.L. ................................................ 407 

Sección ADMINISTRATIVA 

DECRETOS 

Salta, 31 de diciembre de 1976. 
DECRETO 1\1O 4155 

Ministerio de Gobierno, Justicia y Educación 
Expediente No 42-792. 

VISTO las presentes actuaciones, mediante las 
cuales la Diirección de la Escuela de Manuali- 
dades de Vespucio, por nota NI 834 de fecha 
17-XII-76, eleva planilla proponiendo la desig- 
nación de personal docente, con la consignación 
de los datos en ella iequeridos; y, 

- CONSIDERANDO: 
Que a tal efecto, los organismos técnicos de - 

la Direcciói~ General de Enseñanza Media, Téc- 
nica y Superior han tomado la intervención co- 
rrespondiente, aconsejando la misma a fs. 6 del 
expediente del rubro, hacer lugar a lo gestionado; 

Que a fs. 6 vta. de estos obrados, Secretaría 
de Estado de Educación y Cultura, solicita la 
aprobación de la medida propuesta; 

Por ello; 
El Gobernador de la Provincia 

D E C R E T A :  
Artículo l o  - ~Desígnase Maestra suplente de 

Enseñanza General en la Escuela de Manual- 
dades de Vespucio, (turno tarde) a la señora Egle 
Cristina del Valle Aguilera de Herrera, C. 1956, 
D. N. 1. N? 12.843.214, Profesora para la En- 
señanza Primaria, desde el lo-IX-76 hasta el 10- 
XII-76, por licencia concedida a la maestra inte- 
rina, seaora Marta Teresa Varela de Capurro, 
con encuadre legal en el artículo 12 del decre- 
to No 4998/72. 

Ait. 20 - El presente decreto será refrendado 
por el señor Ministro de Gobierno, Justicia y 
Educación y firmado por el señor Secretario Ge- 
neral de la Gobernación y por la Secretaria de 
Estado de Educación y Cultura. 

Art. 30 - COmuníauese. uublíauese en el BO- . . 
letín Oficial y archívese. 

G A D E A  
di Pasquo 
F O ~ O N  (1) 

Avila Alemán - 
Salta, 11 de enero de 1977. 

DECRETO No 41 
Ministerio de Economía 

Expedientes Nros. 11-12792 y 11-13066/76. 
VETO los expedientes de referencia en los 

que el Presidente Interventor del Banco Provin- 
cial de Salta, eleva las Resoluciones Nros. 104/ 
76 y 153/76, dictadas en fechas 9 de agosto y 
3 de noviembre de 1976, respectivamente; y 

CONSIDERANDO: 
Que sobre las designaciones dispuestas por las 

referidas disposiciones administrativas, han emi- 
tida informes las Direcciones Generales de Pre- 
supuesto y Finanzas y de Administración de Per- 
sonal, de las que surge que se han cumplido 
con las pautas que para la cobertura de vacantes 
establece el decreto ley No 16/76, 

Por ello, 
El Gobernador de la Provincia 

D E C R E T A :  
Artículo lo - Descongélanse 11 (once) car- 

gos de auxiliares y 1 (uno) de personal de ser- 
vicio en el Banco Provincial de Salta, para ser 
cubiertos ten la sucursal Buenos Aires. 

Art. 2* - Ratificanse las Resoluciones nú- 
meros 107/76 y 153/75, dictadas por el Presi- 
dente Interventor del Banco Provincial de Salta 
en fechas 9 de agosto y 3 de noviembre de 1976, 
respectivamente, por las que designan auxiliares 
del Banco Piovincial de Salta, para desempeñar- 
se en Sucursal Buenos Aires a las siguientes per- 
sonas: Marcelo GuilIermo Castiella, D. N. nú- 
mero 10.390.648; Constante Ramón Iglesias, C. 
1 No 6.170.729; Mabel Susana Placci, D. N. P. 
N* 10.551.771; Daniel Alberto Deluca, L. E. 
NQ 8.539.718; Jorge O~valdo Lepiske, L. E. nú- 
mero 8.315.347; Andnes Primac Misulka, ,D. N. 
1. No 10.872.529; León Ramón Achucarrb, L. E. 
N* 8.634.764; Marcelo Federico López Miran, 
L. E. No 12.409.770; Gustavo Eduardo Gusils, 
L. E. No 1.034.456; María Elena Dacal, D. N. 
1. No 10.463.868, personal de servicio al señor 
Héctor Raúl Alcázar, D. N. 1. N* 10.905.047, 
y se asciende al cargo de auxiliar del Banco 
Provincial de Salta, al actual ordenanza de Su- 
cursal Buenos Aires, señor eHéctor Felix Blanco, 
L. E. No 8.591.110. 

Art. 30 - El presente decreto será refrenda- 
do por el señor Ministro cle Economía y firma- 
do por el sefior Secretario Gendral de la Gohr- 
naclon. 

Art. 40 - Comuníquese, publíquese en el Bo- 
letín Oficial y archívese. 

G A D E A  
Delucchi 

Bami - 
Salta, 11 de enero de 1977. 

DECRETO N* 66 
Secretaría General de la Gobernación 

Expediente N* 04-2354/76. 
VISTO las presentes actuaciones por las que 

se gestiona la adscripción de abogados a la Di- 
rección General de Administración de Personal; y 

CONSIDERANDO: 
Que dado el cúmulo de asuntos legales y SU- 
































